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Tegucigalpa, M.D.C., 
03 de Mayo de 2022 

SILVIA MARIA ZUNIGA CASTILLO 
Representante Legal 

OFICIO DC/FHIS-515-2022 

"COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES MULTIPLES, S. DE R.L. DE C.V." 
Su oficina. 

Estimada Silvia Castil lo: 

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Contratación COT-FHIS-04-2022.
"REPARACION CENTRO DE EDUCACION BASICA CARLOS ROBERTO FLORES" 

ALDEA LA LIMA, COLONIA CAMPO II, MUNICIPIO DE LA LIMA, DEPARTAMENTO 
DE CORTES.- CODIGO: 108762.- Fuente de financiamiento: IDECOAS. 

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adj udicado en atención al 
Acta de Recomendación emitida por la Comisión de Evaluación, nombrada para tal efecto mediante 
Memorandum No. DC/SEDECOAS/FIDS-428-2022, de fecha 19 de Abril del 2022, por un monto 
total de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL VEINTICUATRO 
LEMPIRAS CON ONCE CENTAVOS (L.2,397,024.11) 

Por lo anterior, se le solicita avocarse a las ofi cinas de la SEDECOAS/FIDS, Dirección de 
Contrataciones, para recibir la respectiva Constancia de Adjudicación y proceda con el trámite de las 
Garantías de Anticipo y Cumplimiento, las que deberán ser entregadas a la SEDECOAS/FHIS dentro 
de los cinco (05) días calendario contados a partir qel día sigui ente en que reciba dicha Constancia.
De no cumplir con este requisito, nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones legales 
correspondientes. 

Documentos que deberá presentar: 
1) Declaración Jurada debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos a 

que se hace referencia en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado; 
2) Recibo original y Copia bajo el nuevo régimen de facturación del SAR.-

Fotocopias vigentes de los siguientes documentos con su respectivo Certificado de Autenticidad 

b) Registro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto del Representante Legal como de la Empresa 
Mercantil; 
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e) Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) o 
Constancia de Pagos a Cuenta; 

d) Constancia extendida por la Procuraduría General de la República de no tener juicios o cuentas 
pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos anteriores; 
e) Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI); 

f) Fotocopia de Escritura de Constitución con sus reformas s i las hubiere, debidamente inscritas en el 
Registro de la Propiedad, Inmueble y Mercantil; 

g) Fotocopia de Escritura de Poder de Representación; 
h) Certificación de Resolución de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y 
Adqu isiciones del Estado (ONCAE). 
i) Permiso de Operación extendido por la Municipalidad del domicilio legal de la empresa. 
j) Constancia que acredite que la Empresa y el Ingeniero que ejecutará la obra, se encuentran 
debidamente inscritos y solventes con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) u otros 

colegios profesionales, 
k) Constancia emitida por la Fiscalía Contra el Crimen Organizado a través de la Unidad de Lavado 

de Activos, a favor de la sociedad mercantil y de cada uno de Jos socios, que no tienen ningún tipo 

de denuncia por actos relacionados al Crimen organizado o Lavado de Activos a nivel nacional. 

Artículos 45, 87, 88, 89. 90, 9 1, 92, 137 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 15, 16, 
26, 38, 46, 51 de la Ley de Contratación del Estado y, 7, 23, 29, 30, 39, 53142, 169, 170 y 17 1 de su 
Reglamento. 

Atentamente, 
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